
                                                              

 

PROCESO DE SELECCIÓN 

ORIENTADOR/TUTOR DE FORMACIÓN 

Seleccionamos Orientador/Tutor para los programas PICE y 45+ 

desarrollados en el marco de los Programas Operativos POEJ y POEFE. 

¿Cuáles serían tus funciones? 

• Búsqueda de usuarios 

• Realizar la fase de orientación vocacional 

• Seguimiento y evaluación de la orientación y seguimiento del cumplimiento de 

los objetivos propuestos 

• Realización del Informe de Orientación 

• Dinamización y sensibilización entre los colectivos de jóvenes y mayores de 45 

años 

• Planificación y gestión de las formaciones 

• Actuaciones de intermediación e inserción  

• Impulso y ejecución del desarrollo de las diferentes acciones formativas 

necesarias para el desarrollo del programa. 

• Cumplimiento de la normativa nacional y europea vigente en materia de FONDO 

SOCIAL EUROPEO (FSE) 

• Cumplimentación de la documentación justificativa del programa 

• Tareas de acompañamiento del participante a lo largo de su proceso formativo 

• Mantenimiento y gestión de la documentación en las aplicaciones informáticas 

de gestión y financiera del programa 

• Actuaciones de reconversión 

¿Qué buscamos? 

• Titulación académica de Licenciatura, Grado, Diplomatura o titulación oficial de 

estudios superiores, preferiblemente en rama social. 

• Experiencia demostrable de más de dos años en tareas similares a las descritas, 

siendo imprescindible la experiencia en orientación y seguimiento de la 

formación.  

¿Qué ofrecemos? 

• Jornada completa 

• Remuneración según convenio. 

 

 



                                                              

 

Plazos, forma y lugar de presentación de las candidaturas 

El plazo para la presentación de candidaturas se inicia con la publicación de la oferta y 

finalizará al 08/02/2024 a las 14:00h. 

Las personas interesadas deberán presentar CV y una carta de motivación en la dirección 

de correo electrónico registro@camaramalaga.com. Indicar en el asunto del correo: 

Contratación 001/E/2024 
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